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dos; D•.Depositaria: de. Fondos. VI. Viceinterventor de Fondos. (29) Agrupación Vilallonga de Ter-Llanás-Setcasas.

(2) Con efectos do\ 1 de enero de 1911. (30) COn. pIectos desde la pubJjcaci6n de la presente Resolu-
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12434 DECRETO 1736/1974, de 30 de mayo~ por el que se
. adiudica la conce.ión administrativa para la C0I18

trucct6n. conHn',ación· y explotación del· tttnerario
Burgo¡.,Cantábrico tMdlzaga.J, de la autopista de
peajs del Norte. ,

La base.Octava de .las que, rigieron en el concurso para la
co~trnceión. (lonservación y explotación del itinerario Burgos"
Cantábrico (MálzagaJ" de la autopista de peaje del Norte, apro
badas por OX"den del .. Ministerio <le Obras Públicas de vein
tinueve de,' ·septiembre de mil novecientos setenta y tres,
establecía que lBs proposiciones definitivamente q.dmitigas al
concurso serían estudiadas por una Comisión. integrada por
representantes de este Departamento y del de Hacienda qu~,
a. tenor de lo dlspuaito en la cláusula doce del pliego de clau~
sulas generales para la COItstruociQu, conservación y explota
ción de autopistas en régimen de concesión, aprobado por
Decreto doscientos quince/mil novecientos setenta y tres, de
ve1nticl;p.co de enero, habría de calificar la oferta más venta- ,
josa en -'un plazo de tres meses, prorrogado por otro igual por
Orden del Ministerio de Obras Públicas de veintisiete de fe
brero pe mil novecientos seteD_ta y- cuatro.

Esta Cpmisión, pnvio estUdio de l~ proposiciones presen_·
tadas, ha procedido a callilcar 1&, oferta. más Ventajosa.

En su Virtud, de conformidad con-el informe mayoritaria
mente emitido por la.· Citada. Comisión a la Vista de las pro·
posiciones presentadas y de ácuerdo con lo establecido· en el
articulo séptimo de la Ley ocho/mil novecientos setenta y dos,
de diez de InaY'Q, y elf la" cláusula doce del pliego de clau"
sulas generales para la construcción, conservación y explo
tación de autopistas en régimen de concesión,:d propuesta del
Ministro de Obras· Públícas: y previa deliberación del Conseio
de Ministros en su' reunión del día diecisiete de mayo de
mil novecientos .setenta y 9Ua.tro,

DISPONGO

Artículo primero.-Se adjudica. la, concesión administrativa
para la construcción, conserva¡;:lón y. explotación del· itinera·
rjoBurgos-Cantábrico{Málzaga)~de la autopista de peaje del
Norte, a. los solicitantes· don José Antonio Aeebal Monfort,
don José IgDaclo Cabrera Lorente, don Antonio M,.end9Z80 Sanz
y don Rafael del Pino y Moreno. en los términos contenidos
en la alternativa a la propuesta base de su oferta. .

Artículo segundo.-En el plazo de dos meses, contados a
partirqe la publicación en el.Boletín Oficial del Estado" de
este Decreto, los adjudicatarios procederán a la constitución en
forma 'legal de la Sociedad concesionaria, de acuerdo con el
proyecto de estatutos pres<entadoy ateniéndose. -en todo ca-so.
a 10 que al respecto se establece en el título primero· del pliego
de cláusulas particulares, aprobado por ~Orden del Ministerio

de Obras Públicas de veintinueve de septiembre de mil novecien
tos seteNta y tres, y en la· sección segunda del capitulo tercero
del pliego de cláusulas generales para la construcción, conser
vación y explotación de autopistas en régimen de'-concesión.

'Artículo tercero.-.-En el plazo de cuatro mese's, contados a
partir de la fecha de publicación de este Dbeto en· el .901e
tín Oficial del Estado", se procederá a la formalización del con·
trato entre la representación legal de la Sociedad concesiona
ria, y la gel Estado~ mediante escritura p:ública que -habrá de
otorgarse ante el Notario que designe el Ilustre Colegio Nota
rial de Madrid.

Articulo cuarto.-Previamente al otorgamiento del contrato
a que se alude en el artículo anterior, la Sociedad concesiona
ria deberá constituir fianza, correspondiente a la fase de cons·
trucción del tramo 8urgos·Armifión, por valor de doscientos no·
ve:qt& y dos· millones de pesetas y con anteriorldad al comienzo
de las obras ,relativas a los tramos qua se citan, la Sociedad
conceSionari.& .de~ra constituir las fianzas de construcción por
valores que se mencionan:, .,

- Tramo Armiñón-Urbina: Ciento -cuatro mmones de pe
setas.

- TramQ Urbina-Málzaga: Tresci~tos noventa y un miHo~

nas de pesetas.
- Ronda II de Burgos: Treinta y dos millones de pesetas.

Artículo quinto.--Se aprueban las modificaciones y adicio·
nas que los ofertantes proponen introducir en los anteproyectos
aprobados por la Administración, con las cohdiciones de que
el intercambio de Miranda de Ebro con la autopista de peaje
del Ebro, se -.antenga en los téI:minos expresados en los indi
cados antEiproy~ctos, y de que se tenga en cuenta lo que en
sus informes señalen la Dirección General d~ Obras Hidráulicas.
la Dirección General de Transportes Terrestres y la Delegación
del Gobierno en RENFE y las que imponga la Dirección General
de Carretetas y ,Caminos Vecinales en la aprobación de los
correspondientes proyectos.

Articulo sexto.-El plan de realización de las obntt será el
siguiente:

Tramo 1 (Burgos-Armiñ,ón)

Plazo de presentación de proyectos: Seis meses.
Plazo de iniciación de las Qbras': DO(.e meses.
Plazo de terminación de las obras: Cuarenta y cuatro meses.
Plazo de apertura al tráfico: Cuarenta y. cuatro meses.

Tlama Il lArmiñón-UrbinaJ

Plazo de presentación de proyectos: Doce meses.
Plazo de iniciación de las obras: Dieciocho meses,
Plazo de terminación de las obras: Cuarenta y ocho meses.
Plazo de apertura al tráfico: Cuarenta y ccho meses.

,T~amQ 111 lUrbina-MálzagaJ

Plazo de presentación 1,~ proyectos: Nueve meses.
Plazo'de~iniciación dells obras: Quince meses.

; -
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El Ministro de Obras Públicas,
ANTONIO VALDES y GONZALEZ-ROLDAN'

',i Artículo decimoquiñto;--:-EI período de financiación a que se
alude-en la cláusura cuarenta y seis del pliego de clausulas ge~
natales' se establece en la primera mitad del período concesio-
na!. . _ . •

Artículo decimosexto.-La concesión se otorga por un plazo
de veinte años, contados a partir de la· fecha de publicación
de este Decreto en el .Boletín Oficial del Estado".
. Articulo decimoséptimo.-LIJ- responsabilidad patrimonial de

la Administración quedará limitada convencionalmente para to
dos 'los supuestos en que proceda valoración y~ -en especial,
para los contemplados en .el capítulo noveno del plíego de
cláusulas generales a las cifras que a continuación se indican.
incrementadas, en _su caso, P&r los aumentos de las rtlodifica~

ciones de los proyectos aprobados producidas a requerimiento
de- la propia Administración:

Tramo Í tBurgos-Armiñónl:. Seis mil trescientos veintinueve
millones novecientas mil pesetas_

Tramo II (Armiñón~UrbinaJ: Dos mil ciento sesenta y tres
millones setecient,s mil. peseta.s. .

Tramo III (Urb\na~Málzaga): Ocho mil doscientos cuarenta
y cuatro millones seiscientas mil pesetas.

Articulo decimoctavo.-El valor máximo a aplícar a todos
los efectos para los que proceda la valoración de las expropia~

ciones. y en especIal para los supuestos contemplados en el
capítulo -noveno del pliego dec1áusulas generales; será:

Tramo 1 (Burgos-Armifión): Cuatrocientos veinticuatro mi
llones cien mil pesetas.

Tramo n fArmiñón-UrbinaJ; Doscientos treinta y seis mi~

llones de pesatas.
Tra.ri1o IIIfUrbina-Málzaga); Ochocient~s seis millones tres~

-éientas mil pesetas.

Articulo decimonoveno.-El concesiOnario queda obligado,
de acuerdo con los términos figurados en su proposición. a las
actuaciones ofertadas en relación con los e:fectos derivados de
la construcción de, la autopista sobre el incremento turistico de
la Zona. así como las rf!ferentes· a c0I:lservacl6n Y mante-nI~

---miento del paisaje, la defensa- de la naturaleza y valorización
de la riqueza· monumental de la zona de influencia de la auto~

pista.
Artículo vfgésimo.-Le. Sociedad concesionaria -queda vincu_

lada. frente sI Estado en los términos contenidos en su propo
sición en toda su integridad. En aquellos puntos no especial
mente. reguladps en este Decreto, serán de aplicación las nor
mas contenidas en la Ley ocho/mil novecientos setenta y dos,
de diez de mayo, en el pliego de cláusulas gene:rales. aprobado
pe,r Decreto doscientos quince/mil novecientos setenta y tres.
de veint1cinco de enero, pliegos de, bases del concurso y de
cláusulas _particulares. aprobados por Ordenes del Ministerio
de Obras Públicas de veintinueve de septiembre de mil· nove
cientos setenta y tres y. ccn carácter general. los preceptos

-contenidos en la legislación de contratos del Estado.

Asf lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado en Madrid
a treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Plazo de terminación -dá'Jas obraS:' Cuarenta· y oclJ<l<; tnltés,
·Plazo de apertura al tráf~: Cuarenta y 'ocho meses.

Ronda 11 de Burgos

Plazo de presentación del proyecto: Quince meses.
P.lazo de iniciación de las obras: Veinticuatro meses.
Plazo de termInación de las -obras: Cuarenta y cuatro meses.
Plazo de apertura al tráfico: Cuarel)ta y cuatro meses.

Estos plazos se contarán a partir del día siguiente al de la
fecha de' publicación de este Decreto en el ..Boletín Oficial del
Estado:..

Articulo séptimo.-EI porcentaje de capital social, a los aJec
tos prevenidoS en las-cláusulas veintiocho y veintinueve del
pliego de las generales, -se establece en· el quince por ciento,
sin perjuicio de que la cifra inicial de capital social suscrito no
sea inferior, a tenor -de lo ofertado. a cuatro mil cuare::lta y
siete millones de pesetas. '

Articulo _octavo._Los recursos atenos movilizado$... proceden
tes delshorroexterior supondr,án. al menoS, en todo momento
el cuarenta por ciento d~l total. de recursos mvilizados y la colo
cación en el- mercado -tntenor de capitales, de obligaCiones.
bonos u otros títulos eemejantes que representen unf\ deuda dei
concesionario para con terceras personas. incluído$.Jos présta
mos no representados por títulos-valores,_ se- Umitatá en' tOdo
momento al cuarenta y cinco por ciento del total de recursos
movilizados. -, -

, Artículo noveno.-EI límite máximo de capacidad de emisión
d~_ obligaciones a que alude la cláusula tFeinta y dos del pUe
godecláusulas ,generales, se establece en el quíntuplo del ea.-
pital social desembolsado. .

Artículo d-écimo.-EI-c~-;;;~onari.odisfrutará. a lo largcv de
todo el periodo concesional, de los beneficios tributarios figura
dos en el artibulo doce de la Ley ochol,mil noveciet;ltos setenta
y dos. de diez de mayo. v en su cuantfamáxima.

Articulo undécimo.-El concesionario disfrutará de los si
guientes- beneficios_ económico~financieros:

Facultad de amortizar los elementos del activo perecederos
durante el periodo concesional o BUjetos a reversión, de acuer
do .ltOn el plan del amortización incluído en la proposición pre
sentada al coucurso.

Aval del Estado para garantizar hasta el setenta y 'cinco- por
-ciento del touu de r~curso¡; ajenos procedentes del mercado ex·
ferior de ~pitales.,asegurandoen todo moment.o lo indicado en
el apartado el: de la. cláusula sépt"tma. -del pliego de cláusulas
particulares de la. concesión, y siempre que no se rebase la
cifra de seis mil trescientos noventa millones de pesetas como
ca,ntidad total a:, avalar.

La duración del 'referido aval no excederá en ningún caso
de veinte atios. contados a partir de la fecha de publicacIón
de este Decreto en el ...:{301etin Oficial del Estado».

Artículo duodécimo.-Él' concesionario .disfrutará, a lo lar
go del periodo caucesional. de los beneficios figurados en los
apartados- el y dJ del (l.t:Uculo trece de la Ley ocho/mil no~
vecientos setenta y dos.

Artículo decknotercero.-EÍ concesionario abonará anual
mente al Tesoro.. en concepto de comisión por el otorgamiento
de aval del Estado.- .el dos por mil de lascanttdades avaladas
así ~mo una comisión anual equivalente al cuatro por mil
del importe de las obligaciones,8 que~,!e refiere la garantía
asumida por el Estado de facilitar divisas o monedas extran~
Jeras a un, tipo .de, cambio fijo, calculado precisame.Rte al
tipo de cambio- .al que el Estado garantice la- operación. "

Articulo declmocuarto.-Lastarifas iniciales en 'pesetas
por kilómetro. aplicables al tráfico para los diver':os recorridos
posibles en~re los distintos enlaees, serán las que sé indican
a continuacfón:

12435 RE80LUCION de la Direcci6n General de Obras
Hidráulieas relativa a la cancelaci6n de los asien
tos registrales que con el número~1.384aparecpn

eh, el Registro General ti' nombre de dona Adelaí
da GosálVez Fuentes.

5.2,

2.2.

1.
2.1.

4.1.
4<2,
5,1.

En el expediente de reviSión de características. tramitado por
la Comisaria de Aguas del JÚcar. de la inscripción 21,364, tomo
11, folio 103 del Registro General de Aprovechamientos de Aguas
Públicas. se han practicado las siguientes áctuacíones:

. Se ha realizado. la Información pública que determIna el ar
tículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 c;le, abrll de 1967. en ,el
.Boletín· Oficial del Estado_ de 19 de febrero de 1971, núme
ro 43, y en el _Boletín Oficial de la Provincia de Albacete" de
3 de febrero de 1971, número 15, V en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de 'villa1gordo del Júcar, no-habiéndose presenta-
do reclamaciones. . -

Practicado reconocimiento sobre -"el terreno. el Jefe de la
Guardería Fluvial informa el 17 de, febrero de 1970 que en la
actualidad no existe ningún aproveChamiento para fábrica de
harinas en el río JÚcar. término de Vlllalgordo del Júcar, encon
trándoseen el .lugar que ocupó la fábrica de harinas. propiedad
de dofia _Aaelaida Go~álvez Fuentes. la central hidroeléctrica
-El Batanejo_, propiedad de _Centrales Eléctricas Navarro, 80-

'ciedad Anónima,,_ -
El COnUsario Jefe de. Aguas, al remitir el expediente el 5 de

'junio de 1971. formula su propuesta, de acuerdo con el Ingenie-
ra encargado. .

•
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1,00
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Pesetas

Motocicletas, con o sin sidecar , ..
Vehículos de turismo con- cilindrada inferior a
ochocientos centímetros cúbicos y sin remolque.'
V.tIículos de turismo con cilindrada DO inferior
a. ochocientos centimetros Cúbicos e iriferior a
mil cent:ímetros cúbicos y sin remolque" .. ; .

3. Vehículos de turismo .Con cilindrada no inferior
a míl c~t:ímetros cúbicos o, con, remolque. ve
hículi5!'" rndustrlales -con carga no superior a mil
kilogramos y microbuses de dos ejes y cuatro

g:~~ne8·d~·d~s·..éjes'··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Ca:~~~::~: ~~:tr~é~j~s··y ..~ü~w.es··de"'d'~~"o
tres',",,"
Cami~~~~ d~·:mág·~de..w~tr~ ..éj-es·y·aüt·ocares··~e
C
mAs de tres ejes .. ~ _lii .

8. amiones con. remolque IX.. , .


